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A estas dificultades se une también la demora registrada en las transferencias de fondos y en los pagos 
comprometidos, que ocasionan evidentes efectos colaterales en la actividad que en este sector prestan 
las entidades colaboradoras, que se ven abocadas a graves dificultades financieras cuando no al cierre; 
circunstancias éstas a las que se añade a su vez el hecho de que los fondos estatales afectos a las políticas 
activas de empleo se abonen en el ejercicio presupuestario siguiente, lo que viene a dificultar aún más la 
gestión eficaz de tales políticas.

Asimismo, en el ámbito específico de los programas de Formación Profesional para el Empleo se constata la 
ingente incidencia que está teniendo la concurrencia de la fiscalización operada por la Cámara de Cuentas 
de Andalucía y por la Intervención General de la Junta de Andalucía, de los procesos judiciales por presuntos 
supuestos de fraude en subvenciones y el doble proceso de reestructuración administrativa llevado a cabo 
en este ámbito en los últimos 3 años que ha supuesto el traspaso de competencias de la Administración 
de Empleo a la Administración Educativa para su posterior reversión.

Igualmente destacable en este ámbito resulta la problemática analizada a lo largo del ejercicio atinente a 
las Escuelas de Formación para el Empleo. 

En este sentido, a través de numerosos expedientes de queja y de la personación de distintos colectivos 
afectados se evidenció la práctica paralización de la actividad formativa de los Consorcios Escuela, el deterioro 
de los centros como consecuencia de su cierre y la demora padecida por trabajadores y trabajadoras para 
la percepción de sus sueldos; una problemática derivada de la regulación contenida en las leyes estatales 
de racionalización y sostenibilidad del sector público y de la Administración local, que impide la participación 
de las entidades locales en la red formativa autonómica. 

1.5.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.5.2.1 Acceso al Empleo Público
Como se ha dicho, el ejercicio de 2015 supone un sensible cambio en lo que se refiere a las ofertas de 
empleo público (OEP), especialmente en los ámbitos sectoriales con mayor presencia en el sector público 
andaluz, como son el docente, el sanitario y el de la Administración General.

Así, en los ámbitos de Administración sanitaria, nos encontramos con el Decreto  96/2015, de 3 de marzo, 
con un total  de 1.875 plazas ofertadas (de acceso libre y promoción interna), el Decreto 502/2015, de 
9 de diciembre, con un total de 540 plazas de Administración General, y en lo que a la Administración 
educativa se refiere, se ofertan un  total de 1.810 plazas, a las que caben sumar, en menor número, las 
correspondientes a la Administración de Justicia e instrumental.

1.5.2.1.1 Acceso al empleo público permanente: 
Instrucciones de funcionamiento de las Comisiones de 
Selección

Sin duda, la mayor parte de las quejas referidas a los procesos selectivos muestran las discrepancias que los 
participantes plantean frente a las actuaciones y valoraciones llevadas a cabo por las distintas Comisiones 
de Selección, aspecto que destacamos reiteradamente en nuestras resoluciones e informes.

Si bien en buena parte de los conflictos planteados interviene la consustancial discrecionalidad administrativa 
interviniente en este tipo de procesos, sobre la que no resulta viable nuestra fiscalización, en otras 
sencillamente detectamos la presencia de aspectos formales y procedimentales en el seno del proceso 
selectivo que, con mayor o menor incidencia, puede decantar el resultado del mismo.



Informe Anual DPA 2015154 · 1.5 Empleo Público

Es por ello por lo que procedimos a una actuación de oficio en relación a los criterios e instrucciones de 
funcionamiento por parte de las Comisiones o Tribunales de Selección (queja 15/1257).

Como bien sabemos, nuestro ordenamiento jurídico configura una serie de principios que han de regir la 
selección de los empleados públicos. Así, la Constitución española recoge dentro de la sección relativa a 
los derechos fundamentales, el derecho de acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos 
públicos con los requisitos que señalen las leyes, así como de acuerdo con los principios de mérito y 
capacidad (art. 23 y 103.3)

Asimismo, aunque no se encuentra expresamente referido al acceso a la función pública, el principio de 
publicidad, vinculado por el Tribunal Constitucional con el artículo 23.2 de la Constitución, publicidad que 
ha de presidir todo el proceso selectivo, desde las bases y convocatorias hasta todo el conjunto de trámites 
posteriores (lista de personas admitidas y excluidas, designación de Tribunal, fecha y lugar de comienzo 
de las pruebas, resultado de los ejercicios, calificación final, etc.).

El artículo 55 del Estatuto Básico del Empleado Público (en sus versiones  de Ley de 2007 y de texto 
refundido de 2015), que viene a recoger una serie de principios rectores para la selección de personal de 
las administraciones públicas, incorporando a los principios constitucionales anteriormente citados otros 
legales de obligado cumplimiento como la publicidad de las convocatorias y sus bases, la: transparencia, 
imparcialidad, profesionalidad y discrecionalidad técnica de los miembros de los órganos de selección y la 
agilidad, sin perjuicio de la objetividad en los procesos de selección.

En el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, junto con las propias 
bases reguladoras de la convocatoria, como ley de la oposición, son  las que regulan el desarrollo y ejecución 
del proceso selectivo encomendando, al mismo tiempo, a las Comisiones de Selección, la calificación así 
como la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en la realización de 
los ejercicios, debiendo adoptar al respecto las decisiones motivadas que estime pertinentes, y, además, 
adoptar las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que así lo 
hubieren indicado en la solicitud, en orden a que su participación lo sea en igualdad de condiciones que 
el resto de participantes.

Así pues, concluíamos recomendando a la Secretaría General para la Administración Pública sobre la necesidad 
de publicitar las instrucciones y medidas con objeto de garantizar un mayor acierto en la actuación de los 
Tribunales o Comisiones de Selección y asegurar que sus actuaciones responden a criterios homogéneos 
y a los principios de objetividad, seguridad y transparencia.

1.5.2.1.2 El acceso al empleo público temporal
La circunstancia de que en los ejercicios precedentes se haya restringido el acceso al empleo público fijo 
o de carácter permanente, con la práctica paralización de las ofertas de empleo público, ha motivado el 
creciente protagonismo del acceso al empleo público en interinidad o temporalidad, como lo muestra no 
solo los datos estadísticos del progresivo crecimiento de este estamento en los servicios públicos, sino 
también las numerosas quejas relacionadas con las bolsas de empleo existentes en distintos ámbitos 
sectoriales de la Administración de la Junta de Andalucía.

Este estado de práctica paralización de los procesos ordinarios de acceso al empleo público permanente, 
mediante la aprobación de ofertas públicas de empleo y posteriores convocatorias de las plazas y categorías 
correspondientes, ha convertido al acceso al empleo público temporal, ya en interinidad u otra modalidad 
similar, en la vía ordinaria de acceso por vía de las distintas bolsas de empleo existentes (educación, salud, etc.).


	1.5.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
	1.5.2.1 Acceso al Empleo Público
	1.5.2.1.1 Acceso al empleo público permanente:Instrucciones de funcionamiento de las Comisiones deSelección

	1.5.2.1.2 El acceso al empleo público temporal


